
VENCE TRASLADO. 

lbagué, Julio 25 de 2024. En la fecha se deja constancia que el 10 de julio 
de 2024 a las 5:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado del 
escrito de recurso de apelación, presentado por la apoderada de los 
demandados contra el auto anterior, I demandante. — ALLEGÓ ESCRITO — 
PASA AL DESPACHO. 
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